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PONENCIA III

  
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO 
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA TRES DE JUNIO DEL DOS MIL 
CATORCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 
IVAI-REV/1407/2014/III 
 Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/1408/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 30 DE 
MAYO DE 2014 

“…como diligencias para 
mejor proveer, gírese 
atento Oficio, por 
conducto del Secretario 
de Acuerdos de este 
Instituto, a la Casa 
Museo Xalapa y/o Museo 
Casa de Xalapa sito en 
José Joaquín Herrera 
número siete, Colonia 
Centro, Código Postal 
91000, de esta ciudad 
capital, solicitando en 
vía de auxilio a este 
Instituto que, dentro de 
los tres días hábiles 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación del Oficio de 
mérito, informe y 
especifique su 
naturaleza jurídica y si se 
encuentra adscrita a 
alguna autoridad, en 
caso afirmativo indicar el 
nombre de la misma y a 
partir de que fecha se 
encuentra funcionando 
como tal, lo que es 
necesario para resolver 
el asunto …” 

2 IVAI-REV/1431/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

CÓRDOBA, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 2 DE 
JUNIO DE 2014 

“…como diligencia para 
mejor proveer en el 
presente asunto, 
requiérase a la parte 
recurrente a efecto de 
que en un término no 
mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en 
que le sea notificado el 
presente proveído, 
manifieste a este 
Instituto si la 
información que le fuera 
remitida por el sujeto 
obligado vía electrónica 
el veintiséis de mayo de 
dos mil catorce, satisface 
la solicitud de 
información que en 
fecha catorce de abril de 
dos mil catorce 
presentara a través del 
sistema Infomex-
Veracruz…” 
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3 IVAI-INC-03/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

ATLAHUILCO, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 20 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- Con los 

documentos arriba 

descritos téngase por 

debidamente acreditada 

la PERSONALIDAD del 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

ATLAHUILCO.  

 SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 

6 párrafo tercero de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

désele al C. la 

intervención procesal 

que en derecho le 

corresponda. - -  

 TERCERO. 

Agréguese para debida 

constancia a sus autos 

copia simple por ambos 

lados respecto del 

documento con el cual 

acreditó su 

PERSONALIDAD.  

4 IVAI-INC-06/2014/III 

AYUNTAMIENTO DE 
COSAUTLÁN DE 

CARVAJAL, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 20 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

COSAUTLÁN DE 

CARVAJAL, por sí o por 

interpósita persona a la 

presente diligencia, 

precluyendo su derecho 

de AUDIENCIA dentro 

del presente 

procedimiento en 

términos de lo dispuesto 

en el PÁRRAFO 

SEGUNDO PARTE IN 
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FINE del PUNTO 

TERCERO del proveído 

de fecha TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE dictado por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL. SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por los 

artículos 33 fracción I, 38 

párrafo primero, 39, 41 

párrafo primero, 50, 51, 

52 párrafo primero y 53 

de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto. 

TERCERO.- Túrnese las 

actuaciones del presente 

asunto al PLENO del 

CONSEJO GENERAL a 

efecto de que en su 

oportunidad en uso de 

sus atribuciones 

determine lo 

conducente. - - -  

CUARTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por lo dispuesto por los 

artículos 6 párrafo 

tercero, 24 fracción IV y 

25 de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PONENCIA III

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase al C. como 

DEFENSOR del Servidor 

Público requerido, 

debiendo darle al mismo 

intervención procesal 

que en derecho le 

corresponda, así como 

por autorizada para oír y 

recibir toda clase de 

notificaciones dentro del 

presente procedimiento 

la cuenta de correo 

electrónico señalada por 

el servidor público 

requerido en el oficio 

arriba descrito agregado 

a autos mediante el 

PUNTO SEGUNDO del 

presente proveído.-

QUINTO.- Con apoyo en 

lo dispuesto por los 

artículos 24 fracciones III 

y IV y 25 de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído a través de 

LISTA DE ACUERDOS 

que publica éste 

organismo por conducto 

de la SECRETARÍA DE 

ACUERDOS.  

 

5 IVAI-INC-09/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 
FILOMENO MATA, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 20 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

FILOMENO MATA, por 

sí o por interpósita 

persona a la presente 
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diligencia, precluyendo 

su derecho de 

AUDIENCIA dentro del 

presente procedimiento 

en términos de lo 

dispuesto en el 

PÁRRAFO SEGUNDO 

PARTE IN FINE del 

PUNTO TERCERO del 

proveído de fecha 

TREINTA DE ABRIL DE 

DOS MIL CATORCE 

dictado por el PLENO 

del CONSEJO GENERAL.  

SEGUNDO.- 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

TERCERO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 24 

fracciones I y III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

FILOMENO MATA, a 

través de LISTA DE 

ACUERDOS que publica 

este organismo por 

conducto de la 

SECRETARÍA DE 

ACUERDOS. 
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6 IVAI-INC-12/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 
IXHUATLANCILLO, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 20 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

IXHUATLANCILLO, por 

sí o por interpósita 

persona a la presente 

diligencia, precluyendo 

su derecho de 

AUDIENCIA dentro del 

presente procedimiento 

en términos de lo 

dispuesto en el 

PÁRRAFO SEGUNDO 

PARTE IN FINE del 

PUNTO TERCERO del 

proveído de fecha 

TREINTA DE ABRIL DE 

DOS MIL CATORCE 

dictado por el PLENO 

del CONSEJO GENERAL. 

SEGUNDO.- Con apoyo 

en lo dispuesto por los 

artículos 33 fracción I, 38 

párrafo primero, 39, 41 

párrafo primero, 50, 51, 

52 párrafo primero y 53 

de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto.  

TERCERO.- 

Túrnese las actuaciones 
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del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

CUARTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 24 

fracciones I y III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

IXHUATLANCILLO, a 

través de LISTA DE 

ACUERDOS que publica 

este organismo por 

conducto de la 

SECRETARÍA DE 

ACUERDOS.  

 

7 IVAI-INC-15/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE LAS 

CHOAPAS, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 20 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

del CONCEJO 

MUNICIPAL de LAS 

CHOAPAS, por sí o por 

interpósita persona a la 

presente diligencia, 

precluyendo su derecho 

de AUDIENCIA dentro 

del presente 

procedimiento en 

términos de lo dispuesto 

en el PÁRRAFO 

SEGUNDO PARTE IN 

FINE del PUNTO 
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TERCERO del proveído 

de fecha TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE dictado por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL.   

SEGUNDO.- 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

TERCERO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 24 

fracciones I y III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

del CONCEJO 

MUNICIPAL de LAS 

CHOAPAS, a través de 

LISTA DE ACUERDOS 

que publica este 

organismo por conducto 

de la SECRETARÍA DE 

ACUERDOS.  

8 IVAI-INC-18/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

MECAYAPAN, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 21 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- Con los 

documentos arriba 

descritos téngase por 

debidamente acreditada 

la PERSONALIDAD del 

C. en carácter de 

DEFENSOR del servidor 

público requerido. -  

 SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 

6 párrafo tercero de los 
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Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

désele al C. la 

intervención procesal 

que en derecho le 

corresponda.

 TERCERO.- 

Agréguese para debida 

constancia a sus autos 

copia simple por ambos 

lados respecto del 

documento con el cual 

acreditó su 

PERSONALIDAD.  

 Acto seguido, 

quien esta diligencia 

preside requiere al... así 

como ostentar la 

PERSONERÍA que aquí 

dice manifestando bajo 

protesta de decir verdad 

que a la fecha no le ha 

sido revocada, limitada o 

suspendida de forma 

alguna  

 A continuación, 

siendo las NUEVE 

HORAS con CUARENTA 

MINUTOS de la fecha y 

lugar en que se actúa, 

quien preside esta 

diligencia procede a 

proporcionar el uso de la 

voz al 

COMPARECIENTE, 

quien previamente 

manifestó conocer las 

penas que corresponden 

a quienes con falsedad 

declaran ante autoridad 

competente; hecho lo 

cual al respecto de los 

hechos que se imputan 

al C. en su calidad de 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 
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HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

MECAYAPAN, expuso: 

“Que comparezco ante 

esta autoridad con la 

representación que 

ostento, a efecto de 

manifestar que en fecha 

SEIS de MAYO de DOS 

MIL CATORCE a las 

DIECISIETE HORAS con 

CINCUENTA Y UN 

MINUTOS, fue 

presentado en la Unidad 

de Oficialía de Partes de 

este organismo 

ORIGINAL de OFICIO 

SIN NÚMERO de fecha 

CUATRO de MAYO de 

DOS MIL CATORCE 

signado por el C. en su 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

AYUNTAMIENTO de 

MECAYAPAN, y dirigido 

a este organismo, al cual 

obra adjunto: a) 

CERTIFICACIÓN de 

ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA DE 

CABILDO 005/2014 

celebrada en fecha 

VEINTICUATRO de 

MARZO del año DOS 

MIL CATORCE, por 

virtud de la cual fue 

designado el C. como 

TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN de este 

SUJETO OBLIGADO; y, 

b) ORIGINAL de 

nombramiento expedido 

en fecha VEINTICINCO 

DE MARZO DE DOS 

MIL CATORCE en favor 

del C. como 

ENCARGADO de la 

UNIDAD de ACCESO A 

LA INFORMACIÓN del 

SUJETO OBLIGADO, el 
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cual fuera signado por el 

C.  del C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL, ante lo cual 

expongo que en el 

transcurso de esta 

semana será exhibido 

ante esta autoridad el 

citado 

NOMBRAMIENTO pero 

signado por el señor 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL, solicitando 

que todo ello se 

agragado a autos y se 

tenga a la vista al 

momento de resolver el 

presente asunto; y, de 

igual manera sea 

acordado como 

favorable las restantes 

peticiones que obran en 

el OFICIO SIN NÚMERO 

exhibido a este 

organismo en fecha SEIS 

DE MAYO DE DOS MIL 

CATORCE antes descrito. 

Así, con lo anterior 

estimo que se da cabal 

cumplimiento a lo 

requerido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

para el Estado, en 

materia de creación de 

Unidades de Acceso, así 

como de Designación de 

sus Titulares”; siendo lo 

anterior lo que de 

manera textual y literal 

el COMPARECIENTE 

señaló  

 De manera 

adicional a lo anterior, 

se hace constar que el 

pasado DIECINUEVE DE 

MAYO DE DOS MIL 

CATORCE a las 

CATORCE HORAS fue 

recibido en la 

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
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en que se actúa, 

comunicado número 

IVAI-

MEMO/RGG/234/16/05/

2014 de misma fecha 

signado por el 

MAESTRO RODOLFO 

GONZÁLEZ GARCÍA en 

calidad de SECRETARIO 

DE ACUERDOS de este 

organismo y dirigido a 

quien la presente 

diligencia preside, el cual 

se tiene a la vista en este 

acto y del que una copia 

simple se agrega a la 

presente para debida 

constancia, al cual obran 

adjuntos los documentos 

descritos por el 

COMPARECIENTE:  

En razón de lo 

anterior, siendo las 

NUEVE HORAS con 

CINCUENTA MINUTOS 

de la fecha y lugar en 

que se actúa, vista la 

asistencia del 

COMPARECIENTE así 

como la presentación 

ante este organismo de  

las documentales arriba 

descritas, es de 

acordarse:  

CUARTO.- 

Téngase por 

PRESENTADO en la 

presente diligencia al C. 

en carácter de 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

MECAYAPAN, por 

conducto del C. en 

calidad de DEFENSOR 

del servidor público 

requerido.  

QUINTO.- 

Téngase por hechas las 

manifestaciones vertidas 
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en la presente diligencia 

por el C C. mismas que 

serán valoradas por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL en su 

oportunidad.  

SEXTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 33 

fracción I, 38 párrafo 

primero, 39, 41 párrafo 

primero, 50, 51, 52 

párrafo primero y 53 de 

los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto.   

SÉPTIMO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por lo dispuesto por los 

artículos 17, 24 fracción 

IV y 25 de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase al C. como 

autorizado para oír y 

recibir toda clase de 

notificaciones en el 

presente asunto; así 

como autorizado como 

medio para realizar ello 

la cuenta de correo 
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electrónico. OCTAVO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 

24 fracción III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

publíquese extracto del 

presente proveído a 

través de LISTA DE 

ACUERDOS que publica 

este organismo por 

conducto de la 

SECRETARÍA DE 

ACUERDOS.-  

NOVENO. 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente. 

9 IVAI-INC-21/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

SANTIAGO SOCHIAPAN, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 21 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

SANTIAGO 

SOCHIAPAN, por sí o 

por interpósita persona 

a la presente diligencia, 

precluyendo su derecho 

de AUDIENCIA dentro 

del presente 

procedimiento en 

términos de lo dispuesto 

en el PÁRRAFO 

SEGUNDO PARTE IN 

FINE del PUNTO 

TERCERO del proveído 

de fecha TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL 
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PONENCIA III

CATORCE dictado por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL.  

SEGUNDO.- 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

TERCERO.- Con apoyo 

en lo dispuesto por los 

artículos 24 fracciones I y 

III de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

SANTIAGO 

SOCHIAPAN,  a través 

de LISTA DE 

ACUERDOS que publica 

este organismo por 

conducto de la 

SECRETARÍA DE 

ACUERDOS. 

10 IVAI-INC-24/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TAMALÍN, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 21 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

TAMALÍN, por sí o por 

interpósita persona a la 

presente diligencia, 

precluyendo su derecho 

de AUDIENCIA dentro 

del presente 
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PONENCIA III

procedimiento en 

términos de lo dispuesto 

en el PÁRRAFO 

SEGUNDO PARTE IN 

FINE del PUNTO 

TERCERO del proveído 

de fecha TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE dictado por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL  

SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por los 

artículos 33 fracción I, 38 

párrafo primero, 39, 41 

párrafo primero, 50, 51, 

52 párrafo primero y 53 

de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto.  

TERCERO.- 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente  

CUARTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 24 

fracciones I y III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 
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PONENCIA III

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

TAMALÍN,  a través de 

LISTA DE ACUERDOS 

que publica este 

organismo por conducto 

de la SECRETARÍA DE 

ACUERDOS.- 

 

11 IVAI-INC-27/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TEPETZINTLA, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 21 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

DEL CONSEJO 

MUNICIPAL de 

TEPETZINTLA, por sí o 

por interpósita persona 

a la presente diligencia, 

precluyendo su derecho 

de AUDIENCIA dentro 

del presente 

procedimiento en 

términos de lo dispuesto 

en el PÁRRAFO 

SEGUNDO PARTE IN 

FINE del PUNTO 

TERCERO del proveído 

de fecha TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE dictado por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL.  

SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por los 

artículos 33 fracción I, 38 

párrafo primero, 39, 41 

párrafo primero, 50, 51, 

52 párrafo primero y 53 

de los Lineamientos 

Generales para Regular 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PONENCIA III

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto.  

TERCERO. 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

CUARTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 24 

fracciones I y III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

DEL CONCEJO 

MUNICIPAL de 

TEPETZINTLA, a través 

de LISTA DE 

ACUERDOS que publica 

este organismo por 

conducto de la 

SECRETARÍA DE 

ACUERDOS.- 
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PONENCIA III

12 IVAI-INC-30/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TOMATLÁN, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 21 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- 

Téngase por NO 

COMPARECIDO al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

TOMATLÁN, por sí o por 

interpósita persona a la 

presente diligencia, 

precluyendo su derecho 

de AUDIENCIA dentro 

del presente 

procedimiento en 

términos de lo dispuesto 

en el PÁRRAFO 

SEGUNDO PARTE IN 

FINE del PUNTO 

TERCERO del proveído 

de fecha TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE dictado por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL.  

SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por los 

artículos 33 fracción I, 38 

párrafo primero, 39, 41 

párrafo primero, 50, 51, 

52 párrafo primero y 53 

de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto.  

TERCERO.- 

Túrnese las actuaciones 
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PONENCIA III

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

CUARTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 24 

fracciones I y III de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

notifíquese el presente 

proveído al C. en 

carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

TOMATLÁN, a través de 

LISTA DE ACUERDOS 

que publica este 

organismo por conducto 

de la SECRETARÍA DE 

ACUERDOS. 

13 IVAI-INC-33/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 

YANGA, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 22 DE 
MAYO DE 2014 

PRIMERO.- Con los 

documentos arriba 

descritos téngase por 

debidamente acreditada 

la PERSONALIDAD, así 

como su PERSONERÍA 

en carácter de 

DEFENSOR del servidor 

público requerido.   

 SEGUNDO.- 

Con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 

6 párrafo tercero de los 

Lineamientos Generales 

para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

désele al C. la 
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PONENCIA III

intervención procesal 

que en derecho le 

corresponda.  

 TERCERO.- 

Agréguese para debida 

constancia a sus autos la 

documentación con que 

el COMPARECIENTE 

señala acreditar su 

PERSONERÍA; y, al 

mismo tiempo, una 

copia simple por ambos 

lados respecto del 

documento con el cual 

acreditó su 

PERSONALIDAD.  

 Acto seguido, 

quien esta diligencia 

preside requiere al 

COMPARECIENTE a 

efecto de que manifieste 

sus datos generales; por 

lo que, en uso de la voz 

éste señalo ser originario 

de PASO DEL MACHO, 

VERACRUZ, así como 

ostentar la PERSONERÍA 

que aquí dice 

manifestando bajo 

protesta de decir verdad 

que a la fecha no le ha 

sido revocada, limitada o 

suspendida de forma 

alguna. A continuación, 

siendo las NUEVE 

HORAS con DIEZ 

MINUTOS de la fecha y 

lugar en que se actúa, 

quien preside esta 

diligencia procede a 

proporcionar el uso de la 

voz al 

COMPARECIENTE, 

quien previamente 

manifestó conocer las 

penas que corresponden 

a quienes con falsedad 

declaran ante autoridad 

competente; hecho lo 

cual al respecto de los 

hechos que se imputan 
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PONENCIA III

al C. en su calidad de 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

YANGA, expuso: “Que 

comparezco ante esta 

autoridad con la 

representación que 

ostento a efecto de 

manifestar lo que a 

derecho conviene a mi 

representado el C., a 

efecto de lo cual me 

permito señalar que en 

fecha TRECE DE MAYO 

DE DOS MIL CATORCE 

a las TRECE HORAS 

CON VEINTICINCO 

MINUTOS y DIECISIETE 

HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS, 

fueron exhibidos en la 

Oficialía de Partes de 

este organismo: a) 

ORIGINAL de ACTA DE 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 3 de 

fecha TRES DE ENERO 

DE DOS MIL CATORCE 

del AYUNTAMIENTO de 

YANGA, por virtud de la 

cual se designó a como 

TITULAR de la UNIDAD 

MUNICIPAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN de ese 

SUJETO OBLIGADO; y, 

b) ORIGINAL de 

NOMBRAMIENTO 

expedido en fecha 

PRIMERO DE ENERO DE 

DOS MIL CATORCE por 

el C. en calidad de 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL de YANGA, 

a favor de como 

TITULAR de la UNIDAD 

MUNICIPAL DE 
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PONENCIA III

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, 

respectivamente. Al 

mismo tiempo, en fecha 

VEINTIUNO D EMAYO 

DE DOS MIL CATORCE 

a las TRECE HORAS 

CON DIEZ MINUTOS fue 

exhibido en la misma 

Unidad de Oficialía de 

Partes de este 

organismo: c) ORIGINAL 

de OFICIO NÚMERO 

150/2014 de fecha 

QUINCE DE MAYO DE 

DOS MIL CATORCE 

signado por el C. en 

calidad de PRESIDENTE 

MUNICIPAL de YANGA 

y dirigido a este 

organismo, al cual obran 

adjuntos: d) COPIA 

SIMPLE respecto de 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR CERTIFICACIÓN 

respecto del diverso 

documento arriba 

descrito en el inciso a). 

En ese entendido, en 

este acto solicito que las 

documentales anteriores 

sean agregadas a autos y 

tomadas en cuenta al 

momento de resolver. 

Así, con lo anterior se 

estima haber dado cabal 

cumplimiento a lo 

requerido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

para el Estado, en 

materia de creación de 

Unidades de Acceso, así 

como de designación de 

su titular. Por último, 

solicito se tenga por 

autorizado para oír y 

recibir notificaciones en 

el presente asunto la 

cuenta correo 
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PONENCIA III

electrónico identificada 

como 

presidenciamunicipalyan

ga@hotmail.com”; 

siendo lo anterior lo que 

de manera textual y 

literal el 

COMPARECIENTE 

señaló.  

 De manera 

adicional a lo anterior, 

se hace constar que el 

pasado DIECINUEVE DE 

MAYO DE DOS MIL 

CATORCE a las 

CATORCE HORAS fue 

recibido en la 

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

en que se actúa, 

comunicado número 

IVAI-

MEMO/RGG/234/16/05/

2014 de misma fecha 

signado por el 

MAESTRO RODOLFO 

GONZÁLEZ GARCÍA en 

calidad de SECRETARIO 

DE ACUERDOS de este 

organismo y dirigido a 

quien la presente 

diligencia preside, el cual 

se tiene a la vista en este 

acto y del que una copia 

simple se agrega a la 

presente para debida 

constancia, al cual obran 

adjuntos los documentos 

citados por el 

COMPARECIENTE en los 

incisos a) y b) de su 

intervención:  

En razón de lo 

anterior, siendo las 

NUEVE HORAS con 

VEINTE MINUTOS de la 

fecha y lugar en que se 

actúa, vista la asistencia 

del COMPARECIENTE 

así como la presentación 

ante este organismo de  
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PONENCIA III

las documentales arriba 

descritas, es de 

acordarse:  

CUARTO.- 

Téngase por 

PRESENTADO en la 

presente diligencia al C. 

en carácter de 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL del 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO de 

YANGA, por conducto 

de en calidad de 

DEFENSOR. QUINTO.- 

Téngase por hechas las 

manifestaciones vertidas 

en la presente diligencia 

por el C., mismas que 

serán valoradas por el 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL en su 

oportunidad. -  

SEXTO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 33 

fracción I, 38 párrafo 

primero, 39, 41 párrafo 

primero, 50, 51, 52 

párrafo primero y 53 de 

los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase por admitidas 

las documentales 

descritas párrafos arriba, 

mismas que deberán 

agregarse al sumario, las 

cuales serán 

debidamente valoradas 

por el PLENO del 

CONSEJO GENERAL al 

momento de resolver el 

presente asunto.  

SÉPTIMO.- Con 

apoyo en lo dispuesto 

por lo dispuesto por los 
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PONENCIA III

artículos 24 fracción IV y 

25 de los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

téngase a como 

autorizado como medio 

para oír y recibir toda 

clase de notificaciones 

dentro del presente 

procedimiento la cuenta 

de correo electrónica 

señalada por el 

COMPARECIENTE. 

OCTAVO.- Con apoyo en 

lo dispuesto por el 

artículo 24 fracción III de 

los Lineamientos 

Generales para Regular 

el Procedimiento de 

Substanciación del 

Recurso de Revisión de 

aplicación supletoria al 

presente procedimiento, 

publíquese extracto del 

presente proveído a 

través de LISTA DE 

ACUERDOS que publica 

este organismo por 

conducto de la 

SECRETARÍA DE 

ACUERDOS-  

NOVENO.- 

Túrnese las actuaciones 

del presente asunto al 

PLENO del CONSEJO 

GENERAL a efecto de 

que en su oportunidad 

en uso de sus 

atribuciones determine 

lo conducente.  

 

___________________________________ 
LIC. ESMERALDA DEL CARMEN VIDAL LEÓN. 
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